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HONORABLES 

MAGISTRADDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL, 

FAMILIA LABORAL DE NEIVA HUILA 

E.                       S.                            D. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO DE I INSTANCIA  

DTE: ROSA ELENA TOVAR    

DDO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE 

Sra.         HEDDYE FERNANDA URREGO VARGAS y JUAN 

PABLO URREGO VARGAS y HEREDEROS 

INDETERMINADOS. 

RAD: 41001310500120130016001 

 

FERNANDO CULMA OLAYA, Mayor de edad, vecino de 
Neiva H., Identificado con C.C. No. 83.087.214 de 
Campoalegre Huila, abogado en ejercicio con T.P. No. 65.888 
del C.S.J., A usted acudo con el mayor respeto para 
manifestarle que en nombre de la parte actora presento 
Alegatos de Conclusión a efecto de que se confirme la 

sentencia, los que presento en los siguientes términos:   
 
PRIMERO: Sea lo primero advertir que la única apelante es la 
parte demandada, es decir solo los reparos de dicha a parte 
son los que son objeto de revisión de la sentencia y no otros 

que no fueron objeto de recurso.  
 
SEGUNDO: Honorables Magistrados frente a la decisión del 
Juez de conocimiento de declarar la Nulidad absoluta del 
acuerdo o conciliación realizada el 7 de Junio de 2012 entre 
JOSÉ WILSON OTÁLORA, JUAN PABLO URREGO 

VARGAS, HEDIE FERNANDA URREGO VARGAS, 
documento mediante el cual las partes acordaron la 
distribuciones de los bienes de MARIA TERESA VARGAS 

Q.E.P.D.C. y la misma conciliación de fecha 21 de Junio de 
2012 la parte demandada no objeto ni Señalo su 

inconformidad por tal declaración, lo que indicó la parte 
actora es que se debía de tener dicho documento es como un 
hecho de sierre de los derechos y que por tanto hacia transito 
a cosa juzgada, pero si miramos en esencia no ataco la 
declaración y la misma ha que dado en firme.  
 

TERCERO: Dice la parte demandada que el documento de 
conciliación, se convino en pago de impuestos por parte de los 
herederos que ellos aceptan que no se pagaron, pero que ese 
hecho no es causa para declara la nulidad; Pero olvida la 
parte fecha 21 de Junio de 2012 demandada que la 

declaración de nulidad absoluta de la conciliación suscrita 
entre las partes en este proceso no se genera por el 
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incumplimiento de la misma, sino que versa sobre bienes por 

fuera de negocio comercial que se encontraban al momento 
de la conciliación  y se encuentran embargados lo que hace 
que la misma verse sobre objeto ilícito; igual por cuanto se 
hizo la conciliación con el objete de burlar derechos laborales 
de la actora ROSA ELENA TOVAR, que por su poco 
conocimiento, entendimiento y sabiduría era una persona 

fácil de engañar.  
 

CUARTO: Finalmente la parte demandada hace reparo 
respecto de la sentencia dictada en primera instancia por 
cuanto condenó en prestaciones sociales, sanciones y la 

pensión sanción, pero para desvirtuar dicho reparo no 
cuestionan ningún testigos que probaron los hechos me 
refiero a los Señores MARIA VARGAS, RODRIGO TRUJILLO, 

OLIVA VARGAS Cuyos testimonios fueron unísonos respecto 
de los extremos laborales, la sustitución laboral, el pago de 

salarios y prestaciones sociales y los mismos actos que 
buscaban burlar los derechos de ROSA ELENA TOVAR y la 
prueba fue recaudada y ninguna objeción en la practica del 
testimonio ni en su valoración fue realizada por la parte 
apelante.  

 
QUINTO: Para decidir la segunda instancia deberá tener en 
cuenta honorables Magistrados que la conciliación que se 
indica hace tránsito a cosa juzgada de fecha 21 de Junio de 
2012 no fue suscrita por la Señora ROSA ELENA TOVAR y 

por tanto no le es vinculante.  
 

SEXTO: Respecto de la declaración de nulidad absoluta del 
documento de conciliación de fecha 21 de junio de 2012 debe 
tener en cuenta los pronunciamientos del Tribunal de Sierre 
respecto de la conciliación la corte suprema de justicia en 

Sentencia del 11 de Marzo de 1999 radicado 11.540 sobre el 
tema indico “para la jurisprudencia la conciliación es un 
instrumento jurídico concebido como un acto serio y 
responsable de quien lo celebren y como fuente de paz y 
seguridad jurídico”  
 

SEXTO: Honorables Magistrados estimo que tal cual como lo 
pedí en la demanda debe de fallarse este proceso en 
segunda instancia ultra y extrañecita no solo confirmando 
integralmente la sentencia de primera instancia, sino también 
haciendo responsable de las condenas al Señor JOSE 

WILLSON OTÁLORA, quien ha concurrido a la sucesión 
como cónyuge y como heredero.  
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Con forme a lo expuesto pido Honorable magistrados 

confirmar la sentencia indicada por lo expuesto y adicionar lo 
que corresponda en derecho laboral para garantizar derechos 
del actor.  
 
 
 

Cordialmente, 
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